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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2S <le ma¡to <le 1911 por la que se <lIspone
la apro!lacjón <le dos prototipos <le contadare. <le
agua marca «eDC». mo4eZOcTBI». de- 15 milime:tros
11 29 miI!metro• ... _es. paro gastos nomtnales
... tr.. 11 ctnco metros CliI>lcos por hora. respectiva.
mente.

Ilmo& Sres.: Vista la Detlclón Interesada por la Entidad «Com·
pafila p...... la l"aI>rIcacl6n de Con_.&n~terlal Industrial.
80cledsd AllónlIrla> _cUlada en B.... avellldlt de S...
rr!á, as. en solleltud de aprobación de dos¡Jl'Ototlpoe de contado
res <le agua m&r~ cCDO»•.mQd.:elo «'I'R4Jt. Sistema de velocidad
JO: eo!era seca, uno c:a1lbre 15'm11fmelzos. para un gasIQ nominsl
do """ metros cúbicos por hora y. el alzo Clillbre 29 mllimetros
para lID~=a1 de cinco metros cúbl<o8 por ho..... fabrl·_en_

Esta PreskIeI1c1a dél G:oblerno, de acuerdo con 10 que determina
él Dec<eto do 12 de JUIIo'de 1941i (<<Boletln Ofl<>laI del Estado.deI1 dl& tel. _ ....08 1IIe- Jo..~ de81_ de COIl_ de agua, 'f con el l!lfOtme ..mtldo por
la Coonlalón N_al de Melzologla y Me_1&. ha resuélto:

Prlmero.-AUtorlZs.r en !av"," de la «Oom.l>I,fIIa para la Fabrl.
carclón de Cont_ y Material Industrlal.1l. A.•• loa pl'ototlpos
de COIltadores de _ lIl8tca cODO', ~1o c'l'Rb, sistema
de veIQúdád l ear__ lino ca1lbre 15 lDiIlmetros par.. un
..- """,lIlA c1e- melzos allblcoa por h<ln JO: el otro _
!O __ --. Un _ll!lftIlnal de cIDco metros C\lbIcos
por~y CU]'oe l/1'tÓIlJllmáxlmoa de __la -'" de m1l dosel_
toa _ ~ (UI2 ¡>eEtas) y mil cuatloefenllae ochenta p....
taa~(~.~I.-_.

. ~lóa de !lile prototipos anter1o<es aueda
su toda al cumplimiento de _ y _ WlA de lll4 conill<:lo-,
""" de ~ I>O!" Orden de la Pr..ldencl<l
del Goblemo de 11 de jUlIo de _ (<<BoIetIn OficIal délEota<lo.
del 4 de lIlI'l'lto). .

'I'«'eero.--LoS contacIores de agua.correspoDdjentes a los peoto
tlllCo aprobados ,llevArán Inscrltos en la _ la 1eyenda «utlll·
Z!ibles entre + 44 C y + 400 0.. .

euerlo.-En el cuerpo del contador lrán-.,.8bados él Clillbre.
el nllm..... del contador Y'e1 gasto nominal. expresados en Iltros
o metros _leos por hora, quedando filado para estos cont_
de _ metros cúbicos por haN. y cinco metros cúbicos por
hora, r_tlvamente.

Qulnto._En la cubierta. o en WlA p1_ unida a ella, figurará
el~~1lo do la Empr_ constructora, o la lllJU'<l&,
la él ro del tipo Y la !.,.,¡,., del «Boletln Oficial del EstadO,
en que .. publique la j)l'Obaelón del prototipo.

8exto.-La presente resolución deberá ser publ1cadaen el «Bo-
letln Oficial del -o. pera conoclmlento _al.

Lo- que comunico a VV. n para BU oonoclm1e-nto.
DI"'! ~ar<Ie a VV. IL mucl100 aIío&
lMa<lrI<I, 35 de mayo de 197·L

CARRERO

runos. SreB. D1netores generaJ..es del Instituto Geográfico y C8Itas
tral y de la Energla '1 Combllotlbles.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se disp<r1!e
la aprObación de "'e. prototipos <le contadores de
egua, marca c.ene», modelo «TA.3.F». de SO. 6$ 11 &O
mUlmetros de call1>T... lIJO'" gastog """,IROIe. tú
JO. 40 11 6i1 metros cl1blcos/hora, respecllvament&

I1moo. Sres.: Vista la oetlclón Interesado por la Entidad «Com
paília pera la PabrlcacJ6n ele Contadores y MaterIa1 Irtdustrlal;
BocIedad AtlónIInalt. cIomIcIllado en Barcelona, avenida de Ba·
'rrlá. 118, en soIlc1tu<l <le aprobación de tres _lpoo de cont...
d~ de __reo. cCDC•• modelo oTA.3P>. _ de v<l1o-
cldad; ohorro Jirl\ltlple y esr..........; lUlO. calibre ro mlllmetroa,
para un _to nominal <le 30 metros allblcoslhora; otro. call·
bre fI5 ml1lmetros. para lUl gasto nominal de 40 metros cúbl·
cos/hora, y el otro, c:a1lbre ,80 mlllmetrOS, P'''''' lUl gasto nominal
de 60 metros eúblcoolhora. fabricados en 8UI! talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con 10 que deter
mina el Decreto de 12 ele julio de 1945 (<<Boletín Oficial del
Estad.o» deldia 16) que estableee las normas para la aprobación
de sistemas de contadores de agua, y con el 1nforme emitido
por la Comisión Naclonal de M~trolog¡a y Metrote<:nla, ha re-
suelto: I

Prímero.-Auto-rizar en favOl' de la «Compailla para la Fabri~.
cac1ón de Contadores y Material Industrial, S. A.», los prototipos
de contadores de agua. marca «cDc», modelo «TA.3F». sistema
de velocidad chorro múttlple y estera seca; uno, calibre 50 mi
límetros, pai'a un ga.;sto nóminál de 36 metros cúbicos/hora;
otro. calibre 65millmetros.: para un -gasto nominal de 40 me
tros cúbicos/hora, y el otro, calibre 80 milímetros, para. un gasto
nominal de 6& metros_Cúb1coS/hora, y cuyos precios maximos de
venta -serán de seis ·mll QtCn1entas veinticinco pesetas (6.525 pe
setas) ocho mil trescientas noventa y cinco' pesetas (8.395 pese
tas) y d1ez mil tresc1enta6 cuarenta pesetas (10.340 pesetas),
respectivamente.

. Segundo.-La aprobe.cJótl de los prototipos anterIores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada W1a de las C?ndi
ciones deearácter genera., aprobadas por Orden de la Presulen
cía del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 6 de agosto).

Tercero-Los contadores de agua correspondientes a los prQ-o
totipos aprooados llevarán inscrito en la esfera la leyenda. «uti
lizable entre + 4. OC Y + 40 oC».

Cuarto.-En el cuerpo del contador irán grabados el ealibre,
el número __~l'contador _y el gasto nominal. eKPxesado en litros
o metros cúbicos pOr_hora, quedando fijado para estos contado-
res en 30 metros cúbicoslnora, 40 metros cúbicos/hora y 60 me
tros eúbicoslbora, respectivamente.

Qulnto.-En la cubierta o en. una placa unida a ella figurará
el nom'::JdomiCiliO de 1& Entidad constructora o la marca,
la des ón del tipo y la !e<:ha del «Boletín Ofícial del Es
.talio-» -en que se pub1ktUe la aprobación del prototipo.

Sexto.-Por los Bervlclllo de Veri!lcacJón se vigilará y como
probará eBPecla.lIilente que- las pletinas de las bocas de entrada
y salida tienen diferente niamero de taladros, con el f1n de- que
no pueda lnvertirse la conexión del contador.

Séptlnio.-La presente resolUc1ón deberá .ser publicada en el
-«Boletín OOe.ia1 del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a. VV Il. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n: muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1971,

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del 'Instituto Geográfico y Ca~

tastral y de la Energía y Combustibles.

RESOLUCION de Ut- Dirección General de Servicioo
por la- que se hace público haberse dispuesto se cum·
pla en su propios. términos la sentencia- que se cita.

Excmos. Sres.: De- orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publlcapara general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios· términos la sentenoia. dictada por la. saJa
Quinta. del Tribunal Suprémo en el recurso oontencioso-adminis
trativo número 13.502, promovido por dofia Justa carmen Marcos
Praoos, sobre reconocimiento de serviciOS, en ouya parte dispo
sitiva dice 10 siguiente:

cFallamos: Que- estimando en parte el presente recurso en
cuanto esté conforme con esta sentencia y des.estimándolo en
cuanto no 10 esté, debemos revocar en parte la resolución tácita
de la PresIdencia del Gobierno deses-tlInatoc-ia por silencio adm.!·
nistrativo sobre reclam.aclón de la actor&, dofia- JUsta. Carmen
Marcos Prados. de reeonoe1mlento de serviciOs prestados con
carácter interino, por no ser, también en esta· parte, ajustada.
a der&cho, declarando en IU 1uJa,r el que a.siste a la a.ctora
.. que le sean. computados a todos efectos y principalmente el
de trienios loa .servicios prestados a partir de primero de enero
de mu novecientos cincuenta y cuatro, con arreglo al artículo
cuuto de la LeY de dlecia:1ete de julio de ron novecientos cincuenta
y siete, deoestl¡nando le. «P1Ua petitló. contenida en la demll.11<Vl.
y absolviendo respecto a la misma. a la Administración, a la que
se condena al reconocimiento a tales efectos de los servicios
preStados a pvtir del citado día primero de enero de mil nove
eientos cincuenta y cuatro, as! como aJ. &bono. de las diferencias
Indebidamente dejadao de percibir desde la puesta en vigor del
nuevo sistema retributivo, absolviéndola. en cuanto al resto de
la demanda; sin ha.c-er expresa. deClaración de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aflOS.
Madrid, 17 de mayo de 1971.-El DIrector general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.


